
INFORME SECRETARIAL.- 10 de julio de 2023.- Al despacho de la señora 
Juez el anterior memorial allegado por el apoderado de la parte actora vía correo 

electrónico, mediante el cual informa un nuevo canal digital de notificación del 
extremo pasivo, señalando que el mismo fue suministrado por Datacredito 
Experian directamente a su mandante, a través de la base de datos entregada en 

el mes de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 254834089001202200010-00 (C22-00010) 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 
GARANTÍAS SOLIDARIAS CONGARANTIAS 

DEMANDADO: PEDRO PABLO VELASQUEZ LEIVA 

 
Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en el artículo 

291 numeral 3° inciso 3° del Código General del Proceso, se tiene como dirección 
de correo electrónico para efectos de notificaciones de la parte demandada el 
informado por la memorialista esto es velasquezpp012@gmail.com  

 
En el mismo sentido y conforme a lo normado en el inciso 2° del artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, se requiere a la memorialista a efectos aporte las evidencias 
pertinentes a efectos de establecer como se obtuvo la dirección electrónica 
aportada. 
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